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Generalísi o 
Rafael L. Trujillo ~na 
Presidente de la R r ' _ica , 
Benefactor de la P~~riu. 
SU DE.:,PA~ Oo-

Honorable Señor Presidente: 

C~.udad Trujill o 
Distrito de Sc.nto f1> • 'Eº 

7 de junio , 1949.-

-. t~ SENADO 
RE JBI ICA OMlNJC,\NA 

TeIJ.go el honor de avisar a usted recibo de sumen­

saje No . 18051, de fecha 23 del mes de mayo de 1949, y del 

anexo proyecto de ley por medio dol eu 1 se le asigna.una 

pensión del Estado de cien pesos oro mensuales al violinis­

ta Gabriel del Orbe. 

Pláceme participarle ue el Senado en su sesión 

de esta misma fecha aprobó dicho proyecto d~ ley y lo re­

mitió a la Cámara de Diputados para los ~ines constitucio-

peto. 

dd . 

Saludo a neted con la mayor consideración y res-

!. de J . Troncoso de l.a Oon ;ha, 
?residente del Senado. 



PRESI DEN C IA D E LA REPUBLICA DOMI NICANA 

Número : 805 

Al Presidente del Senado , 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Ciudad Trujillo , 
Dis~rito de Santo Domingo, 

Desde que, hace cerca de cuarenta años, el notable vio­

linista dominicano Gabriel del Orbe terminó sus estudios en un fa­

moso Conservatorio europeo, se ha consagrado a ofrecer recitales 

~ conciertos en el país y en el extranjero, que han merecido siem­

pre la crítica más favorable. Su actuación en el pais no se ha li­

mitado a las grandes ciudades, sino que ha alcanzado hasta las po- ' 

blaciones más modestas de la República . La actuación artística de 

Gabriel del Orbe ha tenido siempre, en efecto, más que propósitos 

lucrativos, el de difundir la cultura musical entre sus conciudada­

nos y prestigiar el nombre de su Patria en el extranjero, donde en 

todo momento se ha enorgullecido de su nacionalidad. Ade-ás de ello, 

Gabriel del Orbe, que a sus altos méritos de ejecutante suma los 

~ás profundos conocimientos del arte de la música, ha ejercido tam­

bién el profesorado en la enseñanza del violín y del piano, instru­

mento este último que también domina con admirable sentido musical . 

Por ese sentido de altruísmo y desinterés con que Gabrie 

del Orbe se ha destacado en los largos años de su vida artística, 

merece que sea favorecido con una pensión del Estado, que traduzca 

la gratitud de la comunidad hacia tan generoso y meritorio artis­

ta . 
Al efecto, me complazco en ~oilleter a la aprobación del 
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Congreso Nacional , por conducto de ese elevado cuerpo de su digna 

presidencia, el anexo proyecto de ley por virtud del cual se le asig­

na una pensi6n del ~stado de cien pesos mensuales, la cual se paga­

rá y regulará por las leyes~ndientes sobre esta mat/ia. 

Dios , Patria y Libertad. 

Rafael L. Trujillo ) 
Presidente de la Repúbl~ca V 



CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 
PRESIDENCIA 

Núm. , .;... , '. 1 

Señor doctor 
M. de J . Trcncoso de la 
Presidente del Senado, 
ciudad. 

Señor Presidente: 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo , 

Concha , 

Aviso a usted recibo de su oficio núme­
ro 1390 de fecha 7 de Junio de 1949 , junto al cual r emi­
tió usted a esta Cámara , el proyecto de ley por medio del 
cual se le asigna una pensión del Estado de cien pesos o­
ro mensuales al violinista Gabriel del Orbe . 

Este asunto f'ué aprobaa.o por la Cámara 
de Diputados en sesión celebrada hoy y remitido al Poder 
Ejecutivo para los fines constitucionales ae lugar. 

Muy 

NN 
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-ti SFNADO 
REPÚl.llH.A DOMINICANA 

01390 Ciudad Trujillo 
Distrito de Santo Domingo 

7 de jWlio , 19} .. 9.-

Señor Lic. Porfirio Herrera 
Presidente de la Cámara de Diputados 
.,u DESPACHCº-

uefior r sidcnte: 

¿probaao por l enado en sus sión d esta misma 

fecha, pláceme remitir a usted para lo::; .fines constitucio­

nal es, el proy cto de l.ey por odio del cunl s le asi sna 
una pensión d>l Est do do cien pe os oro ensuales al vio­

linista Gab:r•if. 1 del Orbe. 

~aludo a usted muy aten nt º 

dd 



REPUBLICA DOMINICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

Núm. 

Señor 

Ciudad Trujillo , 
Distrito de Santo Domingo , 

28 de junio de 1949 . 

Dr. M. de J . Troncoso de la Concha , 
Presidente del Senado , 
Ciudad . 

Señor Presidente: 

Cúmpleme informar a usted que la Ley votada 
recientemente por el Congreso Nacional, en virtud de la 
cual se asigna una pensión de cien pesos oro mensuales 
al violinista dominicano Gabriel de rbe, ha sido pro­
mulgada en fecha de hoy y registra con el número 2037. 

trc 
am/ff. 

Muy atentamente 

de ' de la Presidencia 
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ltJ SEN A )0 

Rf JIL Á MI C,NA 

Señores senadores: 

Los Miembros de la Comisi6n Permanente de Educaci6n y Bellas Artes 

han examinado el p~oyecto de ley sometido por el Poder Ejecutivo con mensaje de 

fecha 23 de mayo , 1949 , mediante el cual se asigna una pensi6n del Estado , de 

cien pesos oro mensuales , al violinista Gabriel del Orbe . La actuaci6n art í s­

tica de Gabriel del Orbe ha tenido siempre , en efecto , más que pro:p6sitos lu­

crativos , el de difundir la cultura musical entre sus conciudadanos y presti-
de 

giar el nombre/su Patria en el extranjero , donde en todo momento se ha enorgu-

llecido de su nacionalidad . Además de ello , Ge.brial del Orbe , que a sus altos 

mért tos de ejecutante suma los más profundos conocimientos del arte de la músi­

ca , ha ejercido también el profesorado en la enseñanza del Violín y del piano , 

instrumento este último que también domina con admirable sentido musical . 

Por ese sentido de altruísm::, y desinterés con que Gabriel del Or­

be se ha destacado en los largos años de su vida artística , merece que sea favo­

recido con una pensi6n del ~stado 9 que traduzca la ~ratitud de la comunidad ha­

cia tan generoso y meritorio artista . 

Por lo cual, los Miembros de la. Comisi6n arriba citada , se per­

mi ten recomendar al Senado apruebe dicho proyecto de ley. 

Li-1. COlv.LISION : 

lo . de junio de 1949 , 
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EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

Hi DADO LA SIGUI TE LEY : 

A2t. l. - Se a6i na una pen,ión d 1 Estado, de cic~ pesos 

oro ensualsa, v1olini3t Gubriel del Orb • 

i 
¡ 
~ 
¡ 
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Art. 2.- Dicha ~ensión se p~~:,r~ con c~rao · i r -b- Q e '"' aJ.. Fondo de Pen- ¡ 

aionea Y Jubilaciones Ci vilc:s del E l,:,·,, '-Sta.~o Y RE! regulará por la. 

Ley fo . l3H>, del 29 de D ciezabre de l946. i 

DADA en la SAla de Se~iones del Pal. cio del nado, en Ciu• 

dad Trujillo, Uistrito de Santo Do in o,~ pital de la epública 

Dor.iinicana, a loe siete ,· 1a..- del ;:.es de junio del a.'10 !llil nove .. 

cientos cuarenta y nueve; afioe l.06 de la Imlt endencin, 86 do l e 

Restauración y 20 de la ra de Trujillo. 

~ 

D :'!. LA COl CHA , 
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Númer o : 

EL CONGRESO ACIONAL 
EN NO~IBRE DE LA REPUBLICA 
HA DADO LA SIGUIENTE LEY : 

~ 

7 

Art . 1 .- Se asigna una pensi6n del Estado, de 

cien pesos oro mensuales , al violinista Gabriel del Or­

be . 

Art . 2.- Dicha pensión se pagará con cargo al 

Fondo de Pensiones y Jubilaciones Civiles del Estado y 

se regulará por la Ley No . 1316, del 29 de Diciembre 

de 1946 . 

DADA 


	expediente_5077_0001
	expediente_5077_0002
	expediente_5077_0003
	expediente_5077_0004
	expediente_5077_0005
	expediente_5077_0006
	expediente_5077_0007
	expediente_5077_0008
	expediente_5077_0009
	expediente_5077_0010
	expediente_5077_0011

